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En la ciudad de Guayequil, Capital de la Frovincia 

del Guayas. Fenública del Ecuador, el día de hoy , 

0 VEINTITRES DE MAYO DEL. DOS MIL UNO, ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYECART  VINCENZINI Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón, comparecen por sus propios 

> derechos, los señores: LUIS GONZALO SILVA RICAURTE, 

de estado civil casado, ejecutivo: y, LEONOR EULALIA 

SILVA RICAURTE, de estado civil casado. de 

profesión Economista. Los comparecientes me 

manifiesten que son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad. en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar. a 

quienes de conocer doy fe. Rien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera 

libertad. para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

. - A . . 
registro de escrituras publicas a su digno cargo, 

r 

slrvase incorporar una por la cual conste la 

constitución de una sociedad anónima. que se otorga 
Y 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - Concurren a la celebración de este



contrato, Y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la compañla, los señores: LUIS GONZALO 

SILVA  RICAURTE, casado. ejecutivo: Ya LEONOR 

EULALIA SILVA RICAURTE, Casada, economista. Todos 

por sus propios derechos. mayores de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil .- CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que 

se constituye mediante este contrato se regirá por 

. - . nm Y 

las disposiciones de la Ley de Compañlas. las normas 

del derecho positivo ecuatoriano que le fuesen 

aplicablesi y por los estatutos sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA SILVARIHOGAR —S5.A..— CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO  —PRIMERD.-— Constituyese en 

esta ciudad. la compañía que se denominará 

SILVARIHOGAR S.A... la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

reglamentos que se expidiesen.- ARTICULO SEGUNDO: 

£ . . . . 

La compañla tiene por Objeto dedicarse a la 

fabricación de—esponias de” aluminio, /estropajos de 

cobre, fibras abrazitas y fibr rbentes, asi 

como a la comercialización, distribución y venta de 

productos de limpieza en general dirigidos al área 

industrial, hotelera. Ademas la compañia se 

dedicará a la comercialización y venta de producto 

químico y desinfectantes para el hogar y oficinas. 

La compañia también se dedicará a la prestación de 

N
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y asesoramiento en el area de limpieza, 

y privados. También la compañía se 

dedicará a importar Y comercializar maquinaria 

industrial de envase y empaque. repuestos de toda 

clase de electrodomésticos, maquinaria industrial de 

toda clase de vehículos: la compañía para cumplir 

su finalidad social podrá importar toda clase de 

materias primas... maquinarias. vehículos Y demás 

implementos necesarios para desarrollar su actividad 

. ”o r , . . 

social. La compañla ademas tendra por objeto 

dedicarse a: a) Al comercio en general: esto es. 

a la comercialización. distribución Y venta de 

productos de consumo masivos de primera necesidad 

tales COmO arroz, azúcar, aceite, manteca, leche, 

fréjoal, avena. harina. pan. papa. etcétera, ya sea 

al por mayor y menor. La compañía también se 

dedicará a la actividad agrícola en general y 

especialmente al cultivo, siembre, cosecha del cacao 

llamado ”pepa de oro". a su comercialización ya sea 

dentro 0 fuera del pals. para desarrollar esta 

actividad la compañía podrá importar toda clase de 

implementos agrícolas, insumos. fertilizantes, 

maquinarias agricolas livianas, pesadas, partes y 

accesorios y todo lo  nmecesario para la actividad 

agrícola a desarrollar. Además la compañía también 

se dedicará a la actividad de la industria pesquera 

A 

en todas sus fases Como: captura. Sui traccion.,



.? . . A . 

elaboracion, fabricacion y procesamiento, enlatados 

. , . . . 

y comercializacion en los mercados internos y 

externos de todas las especies biocacuáticas y 

» ” . A 

productos del mar: podra proceder a la imstalacion 

de su fábrica industrial y de refrigeración para el 

proceso de todos los productos del mar, en cuanto a 

su empaque Y envasamiento, previa a su 

comercialización en el comercio interno y fuera del 

pals. asi mismo podrá igualmente adquirir o arrendar 

en propiedad oO asociarse a terceros barcos pesqueros 

y adquirir en propiedad O importar maquinarias 

industriales de toda Clase para el procesamiento de 

mariscos y productos del mar asl como sus repuestos. 

partes Y accesorios. Además se dedica a la 

importación, exportación, distribución. compra. 

. . e . * . . . 

venta. comercializacion, elaboracion, intermediación 

de productos farmacéuticos y afines, as1 Coma 

también de repuestos, partes Y piezas de 

automotores. equipos pesados Y camineraos. 

Reparación de contenedores tanto para carga 

refrigerada como para carga no refrigerada.  —También 

. z e? : 

se dedicara a la  concesion de plantas eléctricas, 

. . * . 

turbinas, matores de combustion interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles: acoples de 

manqueras y cone» iones para maquinarias Y más 

. A . r 

equipas mecanicos: toda clase de vehiculos 

automotores. repuestos, accesorios y lubricantes, 

asi Como también al alquiler de toda clase de 
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veliicuiluos «si umm Aa dar servicio de mantenimiento, 

aba iecimientta y + epar actiÓn MPBCÁNniCas hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados Y 

camineros. enderezada y pintada de los mismos; toda 

clase de combustible, gasolina, diesel. kérex, gas, 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras: ropa, prendes de vestir y 

0 de (indumentaria nueva Y Usada, fibras. tejidos, 

hilados y calzado y las materias primas que la 

componen: equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

como de su materia prima  conexa (pulpa, tinta, 

etcétera): de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de ACCcesorios, instrumentos y 

partes; de aperatos eléctricos. articulos de 

cerámica, artículos de ferreteria, artículos de 

- artesania, electrodomésticos:; artículos de 

cordeleria,, articulos de deporte y atletismo, 

artículo de jugueteria y libreria. equipos de 

seguridad Y laboratorios, instrumentos de música, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

joyeria, bebidas alcohólicas y aquas gaseosa, aqua 

de mesa, purificación, filtración, cozonificación,. 

envasados, productos de cueros. telas, productos 

  

químicos, materia activa 0 compuestos, para la rama 

veterinaria, y/ío humana, profiláctica o curativas 

en todas sus formas y aplicaciones: de pieles, 

pinturas, barnices y  lacaS, productos de hierro y 

acero. papeleria y útiles de oficina, artículos de 

gq



Uacar Y per ÓLuitr dia. productos de confitería, 

prudJucious Ue  vaiturio y cristal, aparatos de 

relojeria sus partes y accesorios; también 

tendrá por objeto prestar servicios de expedición y 

recepción de cartas, tarjetas, paquetes postales, 

qiros y utros servicios similares de correo y de 

toda clase de productos alimenticios por cuenta 

propia O ue terceros: de insumaes (0 ' productos 

elaborados de  Ooriaen agropecuario, avicola e 

industrial: de productos agrícoles e industriales 

en las ramas alimenticias. metalmecánica y textil, 

maquinarias Y equipos aorícolas, pecuarios e 

imuaniriales. eléctricos, materiales de 

MOTE AA Lembién se dedicará al transporte 

maritimo o fluvial en naves propias o de terceros: 

fletamiento y operación de buques; agenciamiento y 

representación de buques, compañias, consorcios y 

agencias nacionales o extranjeras: importación, 

distribución. comercialización. compra y venta de 

motores, vituallas y equipos para buques, asi como 

repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de empresas o 

compañias comerciales y/o industriales nacionales 

v/o extranjeras. Podrá participar en pavimentación 

o concesiones portuarias. A la consolidación y 

desconsolidación de carga y trámites aduaneros, asi 

mismo a la prestación de servicios portuarios y 

aduaneros: b) También se dedicará a la 
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consteuncacios se dadas claro ode civieadaz familiares O 

liar Corera do ri 

edi ficiocz., carnkpoa A rezidenciales, 
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condonini0s “ prutiiziriales: el JISEDO. 
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asociacion. barcos pesqueros. instalar su planta 

industrial para empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma para la comercializacion de productos del 

mar; e) Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento. explotacion. arrendamiento y 

anticresis de bienes ¡inmuebles urbanos y rurales, 

explotacion agraria y pecuaria, comercializacion de 

sue propios productos como los de terceros: f) La 

representacion le empresas comerciales, 

agropecuarias. industriales. nacionales e 

internacionales y aéreas; g) A la explotacion 

agricola en todas «sus fases. al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. 

Podra Importar ganado y productos para la 

agricultura y ganaderia, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 

y ganadera; 4) Podra efectuar inspecciones de 

productos de importacion. tales como: camarón, café 

cacso, mango, banano. melón. pescado congelado. 

productos enlatados y frutas perecibles, con el 

propósito de establecer su calidad. condicion. 

cantidad. emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicara a la 

importación de productos al granel tales como 

azucar, malz. trigo, sorgo. bobina de papel, 

lenteja: 1) Podrá realizar por cuenta propia y/o 

de terceros y/o asociada a terceros las siguientes 

actividades: instalacion y explotacion de
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establecimientos esistenciales =zanatorios Y clinicas 

médicas. GUIFUNDicas Y de renoso, As 2 CCA la 

A . A 

atencion de enfermos ve: internados, Ejercera la 
| 

: . oo... . . 
| direccion técnica <o administrativa de los 

! . . . . 

¡ respectivos establecimientos Que SE relecionan 

; directa (0 imiirectamente con el arte de curar; 

| 
» - dl . . . 

realizacion ES estudios E investigaciones 

í . X . . . A 

0 cientificas. febricacion - comercialización. 
¿ 

. , . Y . 

importacion e esuportacion de preodudctas Guinicos Y 

farmacéuticos: epsratnos = inetrivurenteal médico 

quirurgico > ortonédico y 0tro elemento due Se 

” . . . . A 

destine al uso y eractica de la medicina: 3) Fodra 

A 

prestar SEFV¡ICIOS Ce asesoarla er los. CAmpas 

” * . . - . - . 

juridico, ECONOTiCOs» inmobiliario 2 financieros, 

. . - . A 

investigaciones de Percedeo y de comercializacion 

interna: 3 instalacion. explotación Y 

A
 

O
 

administracion de | stipernaercados, midienda también 

q 

esorla técnica extender s14 sctivided a la »e 

| An 

: relacionada a este Campo: 1) Se dedicara a nrestar 

servicio de publicided. se podrá dedicar al negocio 

de la publicidad O proragende. publica o crivada, a 

través de la prensa. radio. television, celÍículas 

cinematograficas y carteles  ¿imocresos o Der cuslauier 

otra forma de difusion temsial psra tal fin O aue en 

  

el futuro  =e creara, En lacales privados v/ío 

e 

: cerrados 0 en la “la Oo. aseos mMblicos y en : E : 

sm” 

A distintos medios de t=anenortes, tanta para 

- ., . - A 

entidades ublices como crivadas, nera la cual podra
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Dranovera, arear dad. elaborar ] a 23 videos Y promociones 

que  Ostimz necezar 1-51 11) Brindar esecoramiento Ú 

técnico-saiministratiso « tode clase de emnnresas: en 

»- o F 

cuelguiera de loz sectores Je la ecenomla  yÍc 

actividades. *eatudios conmtables-=F?Financieros de 

instrumentación de si2ztemas overativos utilizando 

medicos manuales. mecanicns o electranicos: 

efectuando tareas celia as corn tacticas de 

o. tr 

contabilidoda cuditiorlas 2 LErnes? m) La 

selecciona contratacinn., e=evelvacior Yo DIeStacion de 

servicio de  peruaaslt n) servicios de limpieza 

y recolección de herra como =u1 procesamiento; n) 

Venta, imuortación . servicios. de computación Y 

procesamiento de detos. diseños dE- pProrcramaz Y 

mercadenos s toda clore de emcresas tanto nacionales 

. — * . . 

coma extranjeras: ad ce dedicara a la actividad 

mercantil LNpao comisinmraista, intermediaria, 

mandataria. mandante, gente y representante de 

> . F . 

personas natursles vo ioridicaz: cuenta 

correntista mercantil: n) Taemtién se dedicara a la 

compraventa, cermaita, cor cuenta propia de acciones 

e , . . . 

de  —comosflas BERT) Maz dl ce  particicaciones de 

... rd . , . e 

compañlas limitedas: q) Ta=anrntién se dedicara a la 

. . o a 
siembra. coseche. ente, importacion, elnportacion Y 

distribucion de ica Ciase de florez. Fosas. 

r e 

orauldess, etcóterz cfiorianultaira)a r) Prestar 

Lodo tipo de  secvicoos peiroleroas en el =érea de 

. , .? . A 

sepmentarnion., nd md cerlivagico nerforación. 

10
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“limpieza de pares, crovisión de aulimicos MeCesarios 

hara la =crtividad vetrolera. transporte, 

construccion. mantenimiente de Caminos, etcétera; 

- . s A 2 

rr) Se dedicara A la  errospeccionm. exDbloracion. 

adouisición. exvoclotación de toda clase de minas, 

. A - , . >? 

fundicion. refinación y  cemercializacion de toda 

clase de minereles, de metales: venta de sus 

O productos Y elaboración de los mismas. nudienda a 

tal fin adavivir * Erasreonar minas vo todo. derecha 

Y a . . A 

minero dentro y fuera del rales. Tambien se dedicara 

- a 2xniotar min==, conteras Y vacimientas. E la 

comercializacion. indaistrisclicacion. exportacion e 

2 importacion de todo. topo de metales Y minerales, va 

sea en forma de meteria Prime ec en cueloauiera de sus 

” formas manufacturados y estructuradas, por cuenta 

— propia .0 de terceros: s) lanartacion:. venta, 

. e , 4 . 

fabricecióon.», esportacior: de centrales telefinmicas, 

equipos de telecomoericaciones. sistemas de radio, 

- - F 

enlace. suministros de baterles Y matores 

generadores 0nra =istemas de  telecominmnicaciomest 

instalacion. crueba y mantenimientea de centrales Y 

, . . £ e . 

teleforicas., asi COmo estadisticas. trafico 

telefonico y calidad de servicio instalacion, 

pruebas Y mantenimiento de los sistemas de radio 

  

Fr 

enlace. baterl=s Y motores generadores; 

- . . . 

censtruccion. mantenimiento fiscaliracion de 

cenealizacion telefonica: a la COMOFA., venta, 

distribucion, reperacion., consionación de teléfonos 

hu
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celulares: t) Se Jdedicerz á la revisión y emisión 

de boletos. chequea de PaTareroSs., meneja Y 

asistencia en FNaroz. Feceaparr Na asistencia en 

*. 

aduanas, embarques de ase jeros. operaciones de peso 

Y balance. hoja 155 DAFO. nlan de vuelo 

computarizados datos retorecidaicos. Carga Y 

ubicación de eQuipnrrsz =n  —podega del avión, 

suministros de slimentos. 0) Transtormación de 

materia ferima en oraluctos terrinado ¿o elaborados: 

(aves de terceras a “y v) También se dedicara 

prestar servicios de arescramierta en la crateccion 

vo vigilancia dE PRE ONSE. CU. bienes acebies e £ 

. 

inmuebles, de inmi taicación: Y costadia de valores: 
A 

w) Se dedicara 2 te ícomocian de toda (ase du 

eventos ertisticos  pacicinz e internacionales, =M) 

+ - - .. 

Se dedicare a la educecioas en Lluida su nivel, y) Se 

dedicará «e ediciones de tala clase de textos. 

revistas Y Dunlicacines. z) Al diseña. 

e . . 

construcciara, manten :misnto., sstudiao, montaje, 

> 

comercializacion, rotacion : exportacion des 

sistemes de E EN asterizlez s. ecuicos de 

sistemes de riegqo. Espa el fic cumplimiento de su 

* abietoa escorial 1. corpañle rodrá ejecutar toda 

clase de actos Y contretos permitidos por las leves 

ecuatorianas Yo qua Loro ap rección con 5 crbieto 

social. Eodrá asimis uo efectuar todos los actos Y 

actividad Y nadra contratos relacionalos cor 0 

in
 

E LY intervena: ers Dres  Ccomparicz, va Coma 
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promciara o fundadora o adauiiirir 

nartocinaciores  seciales er otras 

mL : . 

compañias, coretituir acentias Y Ejercer 

- r . 

reprecentaciones de cuomnsilas necianal vía 

- . L - . 

extranjeras. La compañlea pera cumplir con su obleto 

social podra celebrad toda clase de actos Y 

contratos permitidos cor las leves ecuatorianas y 

0 que tenga relación con su cubieto soctal.- ARTICULO 

TERCERO: PLAZO.- Elo clazo de duración de la 

compañla es de CINCUENTA AÑOS. que se contarán a 
————, 

: partir de la tfecks _ de apscripcion de esta 

escritura en elo Recistre Mercantil.- ARTICULO 

- CUARTO: DOMICILIO.- El donicilia principal de la 

compañía es la ciudad de  Guavadgull. Y podrá 

establecer sucursales y agencia en cualquier lugar 

de la República o del exterzor.- ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- El camital 

2 

¿titorizado de la compeñla ez dee SEIS MIL OCHOCIENTOS                   

DOLARES AMERICANOS (6.8091. El canital suscrito es 

TRES MIL CUATROCIENTOS —-DOLSRES AMERICANOS ($53.400). 

dividido en Eres m1 cuatrocientas acciones 

Ordinarias Y  naminmativas de UN DOLAR — cada una. 

” A 

capital cue codra ser eumentedo cor resolucion de la 

  

junta ceneral de eccionistas.- ARTICULO SEXTO: 

EMISION —DE  ACCIONES.- las acciones estarán 

numeradas del cero cera una =1 tres mil 

cuatrocientos irchuisive. + seran firmadas par .el 

Presidente y Gererte General de la sociedad,-



  

ARTICULO SEPTIMO. - 

provisional 35e extra: 

la compas]la paodra 

. 

publicación efectua 

CONsecutivos. en Uno 

circulacion del dor 

transcurridos treinta 

- . . . 

la ultima publicacion, 

r 

t 1 hilo del 

accionistas. la  enu 

debiser. 

S2 21m acción a. certificado 

ara, (ateriorase 0 destruvese. 

e 

Crevia 

y r 

or la concañla. por tres dlas 

ade los periodicos de mayor 

ilca de la misma. una vez 

” 

dl2= a p-"rtir de ls fecha de 

== procedera a la  anulacíion 

EE conferir UNE: MLLEVO al 

latir esxtinauira todos los 

derechos inherenter ai titulo a certificado 

anulado. ARTICULO  —OCTAVO: Cada ección es 

indivisible Y da derecbto a VU: en 2ronorción a sl 

valor paciadeo. eo las dunitas Gere ales, en 

CONSeATCUENnaol1a cade acccaor tibereda da derecho a un 

voto, las mo liberedes le derérn en proporción a su 

valor pacado.- 1 ARTÍCULO NOVEND.— Las =cciOnerz se 

anotarán en 

donde se 

pionora nm dominia 0 e 

DECIMO.- La  coroz 

definitivos de lez 27 

totalmente pagadas. En 

ir
 los accionista 

ARTICULO —LINDECIMO.- 

aumenta acciones O 

accionistas existan? 

acciones.” ARTICULO 

Lo 

sÍe 

Je ÁCTIONES y. acianmistas, 

tarbióna los traspasos de 

: da  Jaz mismas. ARTICULO 

na loz titulos 

i0mes, mientras Éstas na estén 

tre tanto, sola see lez dará A 

centidiaczTaa prin os2icnales.-- 

En da 202cripción Me  nutevas 

2 canitel, Se Dreferira las 

vez en Proporciona a us 

DUGDECIMO — La compoñla rodrá



  

los casos o atendiendo a la naturaleza de la 

  

aportacion no efectuado, proceder de rontfarmidad car 

, z . . 

la disouiesto en el articule doscientos diecinueve de Y 

» 
, . 

la Ley de Compañblesz.- ARTICULO DECIMO TERCERO: El 

F 

gobierno de la compañia correccondte == la Junta 

General de MAccioristas (ve corstitipe su  Oraaño 

- . ! es £ 

Supremo: la adrinietracióon de la compañia la 

ejecutarán el Presidente v el Gerente  beneral, de 

acuerdo a los tórminos QUE. ES indican en los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO.— La 

Junta General de Accionistas la CUMconen , los 

accionistas leo-inente cor acados Y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.-— La Htunta General =e 

. 2 - 

reunirea  ordineriamente dentro de los tres Meses 

posteriores e ia finalización del ejercicio 

no. el : - 
economico de la compañia. previa  convacatoria 

efectuada par el Ereseidente o el Gerente General. E 

los accionistas, cor la prensa. en uno. de las 

periódicos de mavor circuleción en el domicilio 

principal de la compañia. con  Gacha dias de 

ns A a >? 

enticinacion cor la menos al fijado pera la reunion, í 

- 2 - Y 

las convocatorias: deberan ino1car el luar. dla, 

hora y  objete de le Peunida., ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Hinta General se reunirá 

extraordinariarente en cualcuier  tiemoco. previa 

convocatoria del Eesesidente e del Gerente General, 

por iniciativa co2 pedido de uno NÚmero de 

accionistas Que represente par lo menas el
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| 

veinticinco por ciente dei cacital suscrito. Las 

convocatorias serán bercoas en la misme farma que las 

Ordinarias. ARTICULO — DECIMO SEPTIMO. - Fara 

constituir quórum, 20 008 Junta “enersl. Se 1 RQquiore 

si se trata de oricreare comocatoria la COnorrenala 

de un núnoero de Encinas qué represente o0r lo 

menos la mitad del 2ca0:%*al eocisi, de na conseguirlo 

se hará ea DMieva  coborrateria, de acuerta con el 

artículo doscientos tzcinta y =s.ele de Ja lev de Je 

materia. la misma due tentr> la edvertencia de que 

habrá Quorum con 2 PÚmero de accionistas 

presentes. ARTICULO DECIMO  —OCTAVD: Los accionistas 

podrán concurrir a laz Junta Gersrales cor medio de 

representantes  acredi lados. mediante cartacpoder O 

poder  qeneral O. esp cial lec=imente  oteraado.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: En Jas Juntas Genesreles 

Ordinarias. juegas de cerificars=e el ubrum, se dará 

lectura Y discueito de, los informes del 

administrador Yo comizarií, luego. se conocerá 

aprobará 2) balarce  aeneral y el. estado de 

perdidas y ganancias so se discutirá sobre el 

reparto de utilicdade: llevidas. constitución de 

FeserVaSs, Sipos1Cc1ones de 10 eccionistaz, Y. por 

ultimo se efectuar: las elerciones  s1 es que 

Fr , 

corresponde. hecerlaz. en ese rerilodo SEGUN Jos 

estetutos.- ARTICULO VIGESIMD.- Fresidira las 

. z re £ 

lentas Gonerales el Fsezsidente de la  compañle Y 

actuara de  —Becretarin 2) ere o Genera, nesienda 

 



  

      

   

  

2T YINCENZINI > 
> y E 0 y0 

ADOR Jn 

nombrarse, 51 toere necesario un Director o 

Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO.- En 

las Juntas Dedinarias Y Extraordinarias. se 

tratarán los assintos ave rerecificamente se. hayan 

puntualizado en le  —convocsturia. ARTICULO YIGESIHMO 

SEGUNDO. Todos ns amierdos Y resoluciones de la 

F 

Junta General se tenaran par =31mple  mavorle de cotos 

A - 2 

en relacion ai rerital suscrosto ravade concurrente a 

” 
la Sesión. Salva  ecauetdioz asas En due la lev a 

- A 

estos estatutos, P2i012 ren 20m Mayor  Rrocaortiad. 

Las  resolucionez de la junta ceneral seran 

obliocatorias pera todos los  acciomistas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: fl 'rterminerse la Junta General 

- - . . A . 

Ordinaria O Extrecrdineria. se concedera un Fecesa 

para que el Gerente Cenerel, como secretaria de la 

resoluciones misma. redacte tn acta eresaren, de la 

, 

Q.  ACUerdos, pnireran de  ciomediato en vigencia, 

Todas las actas de junte general seren firmadas 

por el Fresidente Y el Gerente General-= Secretario. 

. A 

o par aquienes hagen Su Veces en ix Feun2icon y Se 

“elaborara de conformidad con 1 respectivo 

reclamento.- ARTICULO WVIGESIMO CUARTO. — les dinmtas 

Generales. podrán realizarse sin convocatoria 

previa. si see heilere presente la totalidad del 

capital pagado, de acuerdo a la aus  discone el 

artículo doscientos treinta + ochoa de la ley de 

Compañias .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: .- Fara aque la 

Junta General Ordinaria co. Extracrdinaria, pueda
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acordar velidamert= la tran=formacion. Fusion, 

. A AS - . * . > 

disolucior anticipeda. resotíicacion. convalidacion. 

. . . A 

ven  gengererl cualouier edificeción een el  »etaluto 

* . r 

se estara a lo distiuezto en el articulo doscientos 

cuarenta de la Les :fe Commoles.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO. San etribtoiriorea de la  Junt- entr] 

Cirdineria 0 Extraordinaria a) Pieqir al 

r” A .. * - t - 

Presidente berente ernrpril e. Ta comnrar]j=. Ouienes 

, .. , . - . 
JAUFaran o Ti OO arnoz en e] ejercicio de 2 

funciones. coudiendo sor reelegidos indefinidamente: 

b) Eleolr un comisaria principal y un scunlente, 

. , “ . 
quienes duraran doz 2nos en feaciones:; a! Aprobar 

. 

los estedor finarcicroz. ma cue | deberan cer 3 Ju
n “* > A 

oresentados con el nforme del comisério en la 

F 

forma estabiecida en «1 articilo doscientos sotenta 

. 
Y nueve ae la Lev (de Curpeañlost di Sesolver 

”. - A. o. . 

acerca de le distribucion de los beneficios 

. Pe > . . . * 

sociales: e) Acorde=r el aumento e disminacion del 

capital suscrita de da eocieded:; f1 Sutorizar la 

transteren:jias, Pneajens: 10n 2raivamen,. A cualauier 

título de los bienes inmiebles de propiedad de la 

e cl 

compañlas 2) Acordar la doscleción de la comnañla, 5 

entes del plazo  sessladoa o delo prorrogado. en cu 

E caso. de conformidad com le | +-3 hi Elegir al 

liquidador de la  seccieded: 1?) Concier de los 

sn, considerecion. de de asuntos LL se ECM tan 

t tutos. Ya 3d mM 15 a conformidad can laEÉ rresentas 

Resolver averta da liz emmbos que le corresponde



    

¿03 
yu 

Co Der los pcresentes estatutos o 

reolamentos.- ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.-— Sen 

atribuciones y debers=s del Presidente de la 

£ . . 

compañia: a) Convocar y presidir las sesiones de la 

junta acsneral de accionistas; b Subrogar con 

iotutales  atribuciores al Gerente General de la 

sociedad. en +: to staisencia Lbemuuarad a 

  

definitiva de en nasa de cute Ja 

ausencia sea definitiva la Huntea ceneral de 

accionistas deter iesioner sn reemnlazo en el lazo 

mM A 

A - . z - 

maxima de treinta diles de eroducido el hechas y 3] 

A » , . . 

demas atribuciones “o debesress  Mque le  imponaa el DD 

estatuto sociai.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. Gon 

atribuciones uo deberes di Serente General de la 

compañia: E Ejercer andividualmente la 

representacion leal. judicial y esxtrejudicial de la 

2 

r . . 

comneñla b14 administrar Con noder amojio y 

, . : mf 

suficierte los regocios de le compañla. ejecutando a 

nombre de elle toda clese de actos y contratos sin 

, 

mas lamitaciones cue las establecidas en los 

presentes estatutoz, cd DBicter el presunmuestoa de 

ingresos y gastos: qe “atezer los fondos de la 

sociedada bazo +1 resporeabilidad. e«brir.  Mañejar 

cuentas corrientes «Y. efectuar toda Clase de 

operaciones  —bancerias. Civiles Y mercantiles: E) 

Cumplir y hacer cusplir las resoluciones de la junta 

general de ecciormistas: f1 Supervigilar la 

contabilidad, aran “ corresoondencia de la



  

sociedad Y velar por la brena marcha de laz 

dependencias; 3) Peesrratar on informe amaáisl a la 
o rad con punto toz can las estados junta Gen 

financieros yo elo ner cecto de  cepaerto de las 

utilidades: vv. h) Lszo cerász atribuciones due le 

confieren lps. presenten  »statutras.— ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO. — Bon eLiriimiriores y deberes loa 

comisarios, a detercipaldos: mr El serticulo 

doscientos setenta e mueve Ge la lis de la materia. 

disolucion de la ARTICULO TRIGESIMOD.- Sor caveza di a E 

P y 

compañla laz estanienide:s en la Lev de Compañfles, 

por tanto. la sociada?lo entrara en  DrFocest de 

. » A - - - z 

liquidacion. la aque 7 22 2 «carao del  “erente 

sociedad. CLAUSULA  —TERCERA.- to
d 

e General de 

SUSERIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- La señora LEONOR 

EULALTIA SILA FICAVETE, execriteo tres mil doscientas 
_ -_————— 

acciones ordinarias de norcinet1ives ce un dalear cada 

AAA 
una y las peos er aun cie poro cicrto del valoyr de 

cada una de. elias. sediante a aportacion 

  

transferencia a favor de la comperila de una  madiiMa 
——— A 

para le fabricación de e-nonjes de bronce, le misma 

que tiene las siguieniocs *“EPeCIeristicas: Dos 

soportes en Us dos PRESAS rectangulares: cuatro 

cajeras con rulimanes: ce nisgne= de durolon; dos 

ia tres/cochc: Lun Le
 g .
.
 5 3 7 a a 

e 1 p 5 rulimanes Fi 

reductor. dor ejes, cn ooeca. de rieca pequeña Lara 

quiar el hiíilo-bronce: A A A 

toda la mesrinaria Liar un veicr de  iruz mil, 

fa z eo



CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
o0é-01018393 

    

* nn : ARANA IRRIOO OO 

$ 

GUAYARUTIL MAY. 146 2001 

Lugar y Fecha , 

Certíficamos por medio de la presente que hemos recibido ce 

SILVA RICAURTE LUIS FPOGLETODÓ DERROCAR ZOO ON 
A E 

un Total de 

  

DOSCIENTOS DOY LODO yt ce ON JET E EII: 
— NEIRA IICA 

Para ser depostados en ura cuerta de irregracion de Lapra cue se ha 2yerto en este Banco a nombre de la 

Compañia en formac:on que se denominará 

: SILVARIHOSCAR S.A. 

       

   

        

    

MERIDA 

El valor conéaPahd EMB 4 dele cer cado mas los mibrEdas 60 Mevengara. hasta el dia 

a'a tasa del . sera puesto a disposición de los administradores 

  

de la nueva compañia. a parte de la “echa de venciruento. tan pronte como sea constituida. para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes doriimentos Estatutos y Nambramientos debidamente inscrios y Certificados de la 

Superintendencia de Compañias ma:canzo que el trámee de cons'tución de la misma ha quedado concluido 

En caso de que no HJegare a constriuuse. el valor depostado sera tertegrado previa entrega del certificado otorgado 

para ebelec O EX SiimtendiR atan fectucdo SI] se encuentra amparado por 1 
AGENCIA DE GARANTIA DE DEFOSITOS, vrespezto a le tease de interes 

Atentamente, 

_Rev 04/2000



  

REPUBLICA DEL ECUADOR ! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

  

v 

No. Trámite: 3058701 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MONTIEL SELLAN FELIX 

Fecha Reservación: 11/04/2001 

0 PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION de NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO 

1.- SOL DE ORO SOLOROS A. 

Negado REGISTRO PREVIO SISILAR 1014546 SOLDEORO 

2.- SILVARICA DEL ECUADOR S.A. 

7 Negado REGISTRO PREVIO SMAILAR 5075023 SELVARICA 

3.- SIRA ECUATORIANA S.A. 

. Negado REGISTRO PREVIO SIIHILAR. 50977 SIRAS 

4. SILVARICLEAN S A 

Aprobado 

       
   

   

5.-  SILVARIHOGAR S.A. rr 
Aprobado ? 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIAINARA EL - 10/07/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

E E ABG. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 
3 “SECRETARIO GENERAL (E) 

r



, Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO A 
GUAYAQUIL - ECUADOR yO 4 
o Y guó' 

: JU 
e 

y ES descientos dólares americanas; Ya el señor LUIS 
xo Toa 
My 2. AqA0A202 ————Á 
2 "GONZALO SILYA RICAURTE, suscribe doscientas 

acciones ordinarias y mominativas de un dúlar cada 
ER, 

unas Pagando igualmente en un cien por ciento de su 
——_ 

valor, en dinero en efectivo. Los valores constan 

-—— , 

del certificado de cuenta de integracion de capital 

que se agrega a la presente coma documento 

9 ? habilitante.- CLAUSULA CUARTA: AVALUO. — Los 

socios fundedores hen avaluedo el aporte realizado 

por la accionista LEONOR —EULALIA SILVA RICAURTE, 

consistente en una máquina para fabricar esponjas de 

bronce. en la ciudad de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. — ELAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- Los 

socios fundadores aceptan el aporte del bien mueble 

efectuado por la accionista Leenor Eulalia Silva 

Ricaurte. y además espresan que también están de 

acuerdo en el avalúo efectuado y que no hay nada que 

reclamar en lo posterior y autorizan al Abogado 

Félix Montiel Sellán. para que realice todas las 

diligencias Y trámites para el legal 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- 

fareque usted señor Notario. las demás formalidades 

  

de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- firmado) Abogado Félix Montiel 

Sellán. Registro numero cuatro mil ochocientos 

cuarenta. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES. -— Cueda  agrea-3Jo el certificada de



   

Integración de Capital y demás requisitos de 

estilo.-Leída esta escritura de principio a fin a 

los comparecientes y en alta voz, por mi el 

Notario. dichos comparecientes la aprueban en  —'todas 

sus partes, se afirmen, ratifican y firman en unidad 

de acto. de todo la cual doy fe. _.- o 

  

LUIS GONÍALO SILVA RICAURTE 

CEDULA: DE CIUDADANIA No.: M9ID612903-45 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 0736-290 

LEONOR EULALIA SILVA dl o 

CEDULA DE CIUDADANIA Noz 060091017-8 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 0735-2899 

    
ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA 

FECHA DE “SU OTORGAMIENTO 

"org Ayeart Vincenzini 
wdiariO. TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

     



Dr. 

PIERDO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

900 
¿BUY 

RAZON: siento como tal que con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAMIA ANONIMA PENOMINADA SILVARIHOGAR S.A., celebrada 

ante mi, el veintitres de Mayo del dos mil uno. he 

tomado nota de su aprobación mediante RESOLUCION No. 

1-G-1I-0006704 del Director Jurídico de Compañias de la 

Intendencia de Compañías de 'vuaysquil. suscrita el 

diecinueve de Julio del dos mil uno.- Guayaquil. treinta 

y uno de Julio del dos mil AUN ÁAAA 

Dr. Piero Aycari Y 
NOTARIO. TRIS=.-.0-. 

CANTON —SUAYA LS 

   
1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 
LU-EFECO067EY stats e ATA Laeli del 20001 dor 
4l Director Jurídico de Compsñtas da la Intendencia de Compañi a 

Inscrita la escritura, nus contiene Gs lación Za MA ci UN 

  

IA LLANA ACTA Rs pa A rro . narra E NAAA AAA 

o se ta compeñto SISARIMOGAR SA 
El rimaro PAC A cin ltz 
A cana siste 

baja» el númoro2 +4 4Uey " eprrtaria - ..- 211FICO: Que 
con fecha de boy. he archivado , xa ... ia cutóéntica de esta 
escritura.- Guayaquil, 7 | ( 
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27 SYM Sena 2 0 Fa 0 0 

29 

30 cumpleme comunicar a usted que la compañia SIL VARTHOGAR S.A 0 
31 FL A 1 ES Se yx , ñ - - EII IAN : ' ch os trámites legales previos a su MIRIEnta : 
33 

os —— En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregarlos valores o 
36 FODORLAGOS en 8 “Cuenta de fntegración e ama” 0e es 

87 compañía, a los administradores de la misma. o   
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FUETU ATACA ILE 

Y 
Ab. Miguel Marinez Dávalos 
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